
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No 133/2009 
á, 4 de mayo de 2009 

El Oficio N° 22/2009 de Secretaría Gmernl, rc111itido por el Alcalde !v1unicipal, por el que pone 
ell considcmcióll del Concejo Municipal, el "PROYECTO DE MINUTA DE CESION DE 
AREA A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPA L DEL TERRENO UBICADO U. V. 264, 

ZONA ESTE, DENTRO DEL TR.AMITE DE URBANIZACION "VILLA BORGHESE"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, Rof:f O!to I<asper representado legalmente por el Sr. Ernesto Alberto Lederma11n mediante 
Testil/lonio Poder No 285/2005, adquirió los terrenos a urbmzizar del Banco Bisa S.A., ubicado 
en la Zolla Este, Unidad Vecinal 264, perte11eciente rz la jurisdicción Municipal de Santa Cruz 
de la Sierm de In Proui11cia Alldrés lbtíñez, inscrito en las oficillas de Dercc/zos Reales bajo lrz 
NTatrícula Computarizada N'' 7.01.2.o-I.0018137 del Registro de Propiedad de la Capital de 
fecha de 2.4 de julio de 2006 con unrz extensión superficial según titulo de 70.000,00 w� y según 
mellsttra de 69.983,17 1112; de los cuales la superficie útil es de 36.524,51 1112, tmn�firiendo a 
titulo gratuito rz firvor del Gobierno lv1unicipal u/la superficie de 8.841,35 m2 pam alameda y 
11nrz supe1jicie de 3.055,93 rn2 para la consolidación de las calles y at'enidas establecido nl nrt. 
'157, 758 y '159 del Código de Urbmúsmo y obms. 

Que, mediante Col/lwzicacióJZ lntenuz N° Tl3/08 de fecha 26 de septie111bre 2008, se Z1er�fica que 
lrzs miles illternas estáll abiertas y en ejecución de pavi111entncióll co1�{orme 11 planos 
presentados. 

Que, el Formulario de Drztos Técnico Legal Adminisfratá!OS de fecha 24 de abril de 2008, 

correspondiente al terrello riel Sr. Rolf Otto Kasper ubicrzdo en la U. V. 264 de esta ciudad, en el 
Cllal se indican los siguientes datos de r�fectación: 

Destino Superficie Porcentaje 

Calles y A 1'en idas externas 3.055,93 1112 4.37 % 

Calles y AueJZidas internas 13.097,56 1112 18.72% 

Á re as Verdes externas 8.84't35 1112 ' 12.63 % 

Áreas Verdes intenzas 8.463,82 lll2 12.09 % 

Total su¡xtjicie zítil 36.524,51 m� 52.19 % 

SupelficiC' Total 69.983,17 m2 100% 

Que, el lt�forme Técnico INF. D.O. T. l'JO 450/2008 de 24 de nm,iernbre de 2008, refcrwte al 
porcentaje de cesión de áreas Z'erde esta ubicada de la siguiente nuznem: El rírea 1'erdc a ceder se 
ubica en todo el borde externo de la urbmúzrzción corno alameda con 8.841,35 lll2 rzsiendo un 
12.63% y el rírea pam vias 3.055,93 1112 de 4.37% Clllllpliendo con el 17% consignada en la 
Ordwanza Municipal N° 025/94. 

Que, existe Plallo de Uso Publico pam Cesión Mullicipal j\.fO 830 de fi'cluz 21 de IW<'ietnbre de 
2008, efnbomdo y revisado por el jefe Departn.mellto de Tierras y Áreas de Equipamiento Social 
tz.i., CO!l llflil superficie según mellsum de 8.84't35 1112, ubicado Cll la U. V. 264; cedido por el Sr. 
Rolf Otto Krzsper. 

Que, la 111inutn de fecha 19 de febrero de 2009 sobre cesión de terrenos a titulo gratuito de áreas 
de uso publico a{a1'0r del GOBIERNO !v1UNTCIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERI\A, se cnCllCiltra premsto el articulo 157 del Código rfe Urbanismo Y Obras. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Conceio !vi un icipnl de Santa Cm?. de la Sierm, de confomudnd 11 lo nor111ndo en In 
Constitución Poi íticn del Estado, Ley de A 1un icipnl idndes y otms nor111ns couna�, en uso de 
sut- legítimas atribuciones, en Sesióu Ordinnrin de .fc,clw 4 de mnyo del 11/LO 2009, dicta la 
sigwenfe, 

RESOLU CIÓN 

ArUmlo Pri111ero.- Se API�UEBA el "PROYECTO DE MINUTA DE CESION DE AREA 
A r A VOR DEL GOBIERNO lviUNICIPAL DEL TERRENO UBICADO U. V. 264, ZO.\JA 
ESTE, D[\,'TRO DEL TRAMITE DE URBAI'JIZACION "VILLA BORGHESE" 
perteneciente 11 In jurisdJcción Muniupal de Snutn Cm: de In Su•rra rif la Pnmincin Andrés 
lhthlc:., lllscrito C/1 las oficinas de Oercc!Jos Reales bajo In t\'1ntrí( uln Co111putnriz.ndn N'' 
7.01.2.01.00018137, con muz extensión supe�ficinl segúu titulo de 70.000,00 rn� y segúu 
1/lCJLSttru rie 69.983;17 1112 de los cuales ln supe1:{icie lltil es de 36.524,51 m�, tmusfirieJLdo a 
titulo gmtuito a .firuor del Gobierno IV11lnicipnl una supnficie de 8.841,35 m2 equivalcute ni 
12.63% pnra nlamcd11 y UJtt7 superficie de 3.055,93 m2 eqllÍ1'l1Ü'Ilfe 111 4.37% parn ln 
consolidnctÓil de lns cnlles y an,ntdns 11 suscribtrsc entre los ser/ores: Ro�[ Ofto Kasper, 
representado legal111entc por [mes/o Alberto Ledenwmn mediante instrumento de poder N" 
40/2008 tfe 20 de febrero de 2008, otorgado 1111fe la 7\'otaria de Fe PulJ/ica de Primera Clase 
,\''86, Cedente, yc!Ing. Percy Fern(mdez Ailez., Alcalde A'Iunicipai de Snnta Cm2. de laStCrm. 

Artículo Scgttlldo.- Se dispone r¡uc el Ejecuti'l'o IV1unictpal proceda a la inscripción del derecho 
propictano sobre el bien cedido nntc las Oficina de Derechos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejccutiz'O Municipni r¡ueda enmrgndo del cumplimiento de lrz respccli7.'a 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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